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Resolución Nº 843/2022

 Lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley N° 19.438 de 14 de octubre de 2016, en la redacción dada:VISTO
por el artículo 210 de la ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de 2017, por el cual se autoriza a la Fiscalía
General de la Nación a contratar adscriptos que colaboren directamente con el Director General.

  Que en virtud de que la Magíster en Educación y Evaluación Lourdes Mariela Solari:RESULTANDO 1)
Morales desde el año 2017 se encuentra prestando funciones como Encargada de la Unidad de Víctimas y
Testigos, en calidad de adscripta del Director General, por Resolución Nº 800/2021 de 23 de octubre de 2021,
se autorizó una nueva contratación de la citada funcionaria en el marco de la norma citada en el visto de la
presente por el plazo de un año a partir del 6 de octubre de 2021.

 Que, por otra parte, por Resolución Nº 272/2020 de 9 de junio de 2020, se dispuso encargar                        2)
la Dirección de la Unidad Especializada en Género a la Mag. Mariela Solari.

  Que se mantiene la necesidad de asesoramiento y asistencia en materia de atención aCONSIDERANDO: 1)
víctimas y testigos en el marco de las competencias dadas a la Unidad de Víctimas y Testigos, así como en
materia de género, previstas en el organigrama de la Fiscalía General de la Nación

 Que en el marco legal citado, es pertinente prorrogar la contratación de la Mag. Mariela                             2)
Solari, como adscripta del proveyente, ya que posee la idoneidad suficiente para las tareas a desarrollar, en
virtud de sus acreditadas competencias en materia de atención directa de personas en situaciones de extrema
vulnerabilidad, en la dirección y coordinación de políticas públicas, así como por su desempeño en el período
transcurrido prestando funciones para la Institución, liderando la implementación y gestión de la política de
atención y protección de víctimas y testigos, que por mandato legal el organismo tiene como uno de sus
cometidos, y encargándose asimismo desde el año 2020 de la Unidad Especializada en Género.

 Que la retribución nominal de la citada adscripta a contratar será de $ 204.622,78 (pesos                        3)
uruguayos doscientos cuatro mil seiscientos veintidós con 78/00).

 Que respecto a la reserva del cargo dispuesta en el artículo 21 de la Ley N° 17.930, de 19                        4)
de diciembre de 2005, por Resolución de Presidencia de la República P/3451 de 20 de diciembre de 2018, se
dispuso declarar la suspensión del cargo presupuestal que mantiene en dicho organismo hasta que la
funcionaria se reintegre a su Unidad Ejecutora de origen en la Presidencia de la República.

 Que la presente contratación se financiará de acuerdo a lo informado por el Departamento                        5)
de Planificación y Presupuesto.

 a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 2 y 5 lit. G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de:ATENTO
2015, artículos 23 literal B) y 59 de la ley Nº 19.483 de 5 enero de 2017 y artículo 142 de la Ley Nº 19.438
de 14 de octubre de 2016, en la redacción dada por el artículo 210 de la Ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de
2017;

  EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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RESUELVE:

  la prórroga de la contratación de la Magíster en Educación y Evaluación Lourdes Mariela1º) AUTORIZAR
SOLARI MORALES, en calidad de adscripta del proveyente, por el término de un (1) año, a partir del 6 de
octubre del corriente, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 1° del artículo 142 de la Ley Nº 19.438 de 14
de octubre de 2016, en redacción dada por el artículo 210 de la Ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de 2017.

  retribución mensual nominal de la citada adscripta será de $ 204.622,78 (pesos uruguayos doscientos2º) LA
cuatro mil seiscientos veintidos con 78/00), monto que se ajustará en la misma oportunidad y condiciones que
el Poder Ejecutivo determine para los funcionarios públicos.

  presente erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales del Inciso 33 de la Unidad3º) LA
Ejecutora 01, Financiación 1,1 Rentas Generales, Proyecto 000, Objeto de Gasto 057-009 “Contratos para
tareas de apoyo directo a Ministros y Directores”.

  a la Mag. Lourdes Mariela SOLARI.4°) NOTIFICAR

 al Departamento de Planificación y Presupuesto y a Secretaría General.5º) COMUNICAR

 a Presidencia de la República.6º) COMUNICAR

  por su orden a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicaciones7º) PASAR
dispuestas y al Departamento de Gestión Humana -Administración de personal y liquidación de haberes-,
para la prosecución del trámite.

Montevideo,

AMM/md

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 28/09/2022 16:00:47 Avala el documento
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